Convocatoria Programas y Proyectos 2012-2015
Apertura: 06/10/2011 

Cierre: 15/11/2011
Sistema de Ciencia y Técnica de la UNSE

Introducción 

Las Universidades Nacionales en el marco de la  Comisión de Ciencia y Técnica del CIN elaboraron un programa estratégico de investigación y desarrollo PEID que se está llevando a cabo a través de las convocatorias PICTO-CIN y Becas de vocación científica. Este programa enfatiza la importancia de la investigación   y considera que la investigación científica y tecnológica es una de las misiones importantes de la universidad y  es un elemento esencial para la formación de investigadores, tecnólogos y profesionales. Por otra parte  la capacidad de crear y difundir conocimientos, convierte  a la Universidad en un actor esencial para el desarrollo social y económico de la región en la que está inserta y de consolidación de los sistemas locales de innovación. 
La Universidad Nacional de Santiago del Estero integrante del programa y participante de ese plan considera que es necesario utilizar la Ciencia y la Tecnología disponible e instalada en la UNSE y en la región para cumplir con las políticas enunciadas. Ello permitirá mejorar los indicadores locales de  desarrollo social, científico-tecnológico, ambiental y económico que producirán un impacto  favorable sobre la calidad de vida de la población local. 

Desde esta perspectiva la Secretaría de Ciencia y Técnica y el CICYT-UNSE  llama a  la Convocatoria 2012 a programas y proyectos UNSE. 
Plan de fortalecimiento de la investigación en la UNSE:

Objetivos 

· consolidar las capacidades ya instaladas a través de los diferentes grupos de investigación  básica y aplicada de manera de sostener la formación de recursos humanos, las relaciones interinstitucionales y la  producción de conocimientos relevantes y pertinentes. 

· Desarrollar  investigaciones y formación de recursos humanos en áreas temáticas estratégicas.  Producción de conocimientos interdisciplinares, cooperativos o en redes interinstitucionales.

Las  herramientas a utilizar serán programas y proyectos. 

Programas 

Estarán  orientados a la producción de conocimientos interdisciplinares, cooperativos o en redes interinstitucionales, vinculadas a problemas regionales, nacionales, con criterios de aplicabilidad, responsabilidad social, contribución al análisis o resolución de problemas de relevancia económica, social o productiva además del valor epistemológico.  
Estarán organizados sobre la base de proyectos articulados que se desarrollen alrededor de un área problema o de una problemática tratada interdisciplinariamente de modo que contribuyan a lograr resultados específicos orientados a un objetivo común. La implementación de nuevas áreas de investigación estratégica es de gran interés.  Los programas tendrán una duración de  4 años.
Estarán conformados como mínimo por dos proyectos cuyos directores tengan categoría I, II o III. Además de esos proyectos se podrá incluir un proyecto de promoción. Los proyectos de promoción  tienen que estar incluido como  un subproyecto de alguno de los proyectos que integran el programa, de manera de asegurar la acreditación en el programa de incentivos docente investigador de la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación. 

Los directores de los proyectos conformarán un grupo responsable de la ejecución del programa. Uno de ellos de categoría I, II o III  será el coordinador del programa,  responsable administrativo de la ejecución y rendición de los fondos otorgados.
El financiamiento anual para cada programa será de hasta $ 40.000,00 (PESOS CUARENTA MIL)

Proyectos 

Estarán organizados y ejecutados por equipos de trabajo dedicados a generar conocimientos científicos y tecnológicos a través de investigación disciplinaria o interdisciplinaria. Los proyectos tendrán una duración de dos a cuatro años. 
Categoría A: Están dirigidos a grupos consolidados con fuerte formación de recursos humanos a través de tesis de posgrado. Pueden plantearse entre dos o más instituciones nacionales, internacionales. La UNSE   financia las actividades que correspondan a esta Universidad. Sus directores serán categoría I o II y sus codirectores I, II o III si fuera necesario.  El financiamiento anual para estos proyectos es de hasta $ 20.000,00 (PESOS VEINTE MIL).  Los proyectos deben incluir por lo menos la ejecución de  dos tesis de maestría o doctorado. Duración 4 años.
Categoría B: Sus directores serán categoría I,II o III y sus codirectores si lo hubiere I,II,III o IV con Postgrado. El financiamiento anual para estos proyectos es de hasta $ 7.500,00 (PESOS SIETE MIL).  Tendrán una duración de dos a cuatro años. 
Proyecto de promoción: Son aquellos que están destinados a promover grupos de trabajo en formación o en etapa de desarrollo inicial. El director deberá ser categoría IV y contar con formación académica de postgrado (especialización, maestría o doctorado).

El financiamiento anual para estos proyectos es de hasta $3.000,00 (PESOS TRES MIL) con una duración de dos años. 

Al presentarse fuera de un programa, este tipo de proyectos no acreditará para el programa de incentivo.  Esto implica que las horas de investigación invertidas en el mismo no pueden contabilizarse para la solicitud del incentivo.  Se financiaran hasta 10 proyectos.

INCENTIVO POR PUBLICACIÓN: Se acreditará hasta un 20 % del monto anual solicitado, a los programas y a los proyectos que posean un número importante de   publicaciones de los resultados de las investigaciones y de formación de recursos humanos. Las publicaciones  estarán acreditadas a través de revistas, libros, producción tecnológica con reconocimiento nacional o internacional y los recursos humanos a través de tesis de posgrado.  
Nota: El CICYT-UNSE no financiará investigaciones donde los objetivos específicos, la metodología  y las actividades se repitan en proyectos individuales o en los programas. Los investigadores no podrán participar  en más de dos proyectos. Los montos disponibles para la convocatoria provienen del presupuesto de Ciencia y Técnica y del refuerzo aprobado por el Honorable Consejo Superior.

Se financiarán programas y proyectos de acuerdo a su evaluación, orden de mérito y fondos disponibles. Los proyectos actuales que están en ejecución  con actividades que finalizan hasta diciembre de 2014 pueden presentarse en esta  convocatoria de programas y proyectos tipo A.
Los bienes de uso y de capital que se adquirieran con fondos del subsidio serán propiedad de la Universidad de Santiago del Estero.

